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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 81165 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Ana Teresa Cañas Suarez vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

La Corte advierte que no tendrá en cuenta la sustitución 

de poder que presentó la doctora Catalina Rendón López a 

folio 41 del cuaderno de la Corte, toda vez que no ostenta la 

calidad de apoderada de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, pues esta designó un nuevo 

representante conforme al memorial que obra a folio 22 del 

cuaderno de la Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  050013105003201600321-01 

RADICADO INTERNO: 81165 

RECURRENTE: ANA TERESA CAÑAS SUAREZ 

OPOSITOR: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR.IVAN MAURICIO LENIS 

GOMEZ 

 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 25 de Agosto de 2020, Se notifica por 
anotación en estado n.° 80 la providencia proferida 
el 14 de Agosto de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 28 de Agosto de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 14 de Agosto de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


